
 

 

 

Resolución Nº187/2022 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra a. 

 
 

Vistos 
 

Los informes enviados por el Coordinador del proceso de habilitación para el 

curso Soporte Vital Básico, Sr. Gustavo Consuegra Cartes, del Cuerpo de 

Bomberos de Melipilla, en referencia a la actividad realizada en el Centro de 

Entrenamiento Zona Norte, los días 02 y 03 de diciembre del presente año, 

 
 

Se Resuelve  
 

Habilitar como Instructores del curso Soporte Vital Básico, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Iquique  

Juan Berrocal Astudillo   

Run: 14.460.807-0 

 

Arturo Godoy Slanzi   

Run: 16.560.308-7 

 

Fabio Rivas Salas   

Run: 12.923.156-4 

 

Álvaro Rojas Vidal   

Run: 17.131.852-1 

 

Carolina Soto Hidalgo   

Run: 17.798.778-6 



 

 

 

 

 

 

 

Comuníquese, regístrese y archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 

 

 

Santiago, diciembre 2022 

Cuerpo de Bomberos de 

Pozo Almonte  

Cristian Loo Marín   

Run: 15.003.747-6 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Santa Rosa de Huantajaya  

Jessica Correa Soto   

Run: 13.952.200-1 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Antofagasta  

Patricio Castillo Farías   

Run: 11.740.037-9 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Calama  

Eduardo Martin Varela   

Run:  15.982.251-6 

 

Víctor Pizarro Vidal   

Run: 16.869.018-5 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Copiapó  

Willy Iglesias Urrutia   

Run:  11.617.531-2 

 

Pilar Pulgar González   

Run: 15.685.660-6 


